
 

   
CONECUAKORC.E.M.

Quito, 07 de febrero de 2014.

Señor

NELSON VINICIO ECHEVERRIA MARTINEZ

Presente.

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la
compañía COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES ECUATORIANO COREANA
CONECUAKOR C.E.M., celebrada el día 07 de febrero de 2014, tuvo el
acierto de elegir a usted para el cargo de gerente general por un período de
un año, con todáslas atribuciones constántes enel estatuto de la misma.

La COMPAÑÍA DE. CONSTRUCCIONES ECUATORIANO  COREANA
CONECUAKOR C.E.M., fué cónstitulda mediante escritura pública de fecha
12 de Noviembre del 2013 otorgada ante el Notario Décimo Segundo del
Cantón Quito, Dr. Jaime Nolivos Maldonado, e inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón San Miguel de Urcuqui el 06 de diciembre de 2013.

De acuerdo con. los estátutos Soclales de lá compañía, él Gerente General
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.

 

 

   

Ab. Daysi Navarrete
SECRETARIO AD-HOC

Quito, 07 de -.febrerle 2014

l

RAZÓN: Por- la presente acepto el cargo de Gerente General de la compañía
COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES ECUATORIANO COREANA CONECUAKOR
C.E.M., parael cuál hesido elegido.

   

 

sohViñicio. cheverría Martínez
C.Cc. 170 3690368 .

Lo enmendado es válido
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Ñ ISREGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI
Razónde Inscripción  Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE

GENERAL de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES ECUATORIANO COREANA
CONECUAKORC.E.M.,a favor del señor NELSON VINICIO ECHEVERRÍA MARTÍNEZ,
en el: .

LIBRO REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN A
Tomot
Repertorio(s)-3
Partida 2

Jueves, 13 de Febrero del 2014, 12:09:29

    RESPONSABLES.- (
ASESOR: ESTRELLA BENAVIDES
IAEA
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Certificaciones http://app.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/d....

ARA
2014-17-01-025-D003394

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2014-17-01-025-D003394

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

igual(es) al documento original y que me fue exhibido en 1 foja (s) útil (es).-

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento en 1 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de
Diligencias.

QUITO, a 24 de Febrero de 2014.-

 

   
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA C
COREANA CONECUAKOR C.E.M A FAVOR DE NELS

    
  

 

  
 

 

DOCTOR. FELIPE1$1 'JURRALDE DAVA
NOTARIO VIGESI DEL CANTON QUITO
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